
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. Agosto dieciocho (18) 
de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora Juez indicándole que, el 
día 08 de este mes y año, se allegó memorial por parte del señor Norberto 
Rodríguez, quien fue designado como perito dentro del asunto, manifestando su 
impedimento para actuar al ser el padre del apoderado judicial de la parte 
demandante.  
 
Sírvase proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, agosto dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:   DECLARACIÓN PERTENENCIA 
Radicación:   No. 255724089001-2017-00405-00 
Demandante:  GUILLERMO ENRIQUE MEJÍA MÁRQUEZ  
Ejecutado:   SOCIEDAD SILVA CASTELLANOS Y CIA. 

 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y por resultar procedente, 
se dispone RELEVAR la designación hecha al perito Norberto Rodríguez, pues, 
en él se actualiza una causal de impedimento que no le permitiría actuar con 
objetividad dentro del caso particular, al ser el padre del abogado que representa 
la parte demandante; en su lugar, se dispone DESIGNAR a la empresa ALIAR 
S.A (NIT. 810.001.094-5), dentro de la cual se encuentra un topógrafo que 
cumpla con dicha función y que, además, integra la lista de auxiliares de la 
justicia para el departamento de Caldas. 
 
En consecuencia, comuníquese la presente designación y requiérase para que, 
de forma inmediata, informe al Despacho la estimación de los gastos 
provisionales de cara a su desplazamiento hasta esta municipalidad, para llevar 
a cabo la inspección judicial al predio objeto de litigio. 
 
Los datos de ubicación de la citada empresa, es la Calle 24 N° 21-21, Oficina 
206, en la ciudad de Manizales, celular: 3148614577, email: 
aliarsa@hotmail.com. 
 

 

mailto:aliarsa@hotmail.com


Adviértase a las partes que, al ser una prueba decretada de oficio, lo 
correspondiente a honorarios y gastos provisionales del perito, corresponderá 
por partes iguales a ambos extremos de la litis.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
 Juez 


